
 
 

 

TRABAJAR LOS SÁBADOS EN CITI… YA ES HISTORIA! 

(Comunicado conjunto de las Secciones Sindicales de CCOO y UGT en 

Citibank) 

 

Tras el principio de Acuerdo sobre la libranza de sábados, que os comunicamos 

el viernes pasado, ayer las Secciones Sindicales de CCOO y UGT en Citibank, 

procedimos a su firma (ctrl + click para su visualización). 

Como dijimos, se trata de un Acuerdo equilibrado, justo y razonable que, por 

fin, da respuesta a una vieja aspiración de los empleados de esta casa, 

facilitando así la conciliación de nuestra vida personal y familiar con la actividad 

laboral. 

Pero como todo Pacto o Norma, pierde todo su valor si no cumple con rigor lo 

que postula. Es el marco de referencia por el que nos vamos a regir en los 

próximos años y el mismo debe ser respetado escrupulosamente. Desde aquí, 

pedimos la colaboración de todos para cuando se vulnere, o creáis que se 

vulnera su contenido, lo pongáis en conocimiento de estas Secciones Sindicales 

o de nuestros Delegados de inmediato. 

Como decimos, es muy importante ser escrupuloso en el cumplimiento de lo 

acordado para evitar cualquier tipo de abuso. Para su vigilancia e interpretación, 

y tal y como se plasma en el Pacto, se crea una Comisión paritaria de 

seguimiento (entre las partes firmantes del mismo) como órgano de exposición 

o denuncia de todas las incidencias que en la práctica diaria pueda suscitar la 

aplicación de este Acuerdo, con objeto de dar una solución a los problemas que 

de él se pudieran derivar. 

Por último, reiterar nuestro agradecimiento por el apoyo que nos habéis 

mostrado durante todo este proceso de negociación y, como siempre, estamos 

a vuestra disposición para cualquier duda o pregunta que tengáis tras su lectura. 
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http://spain2.citibank.citigroup.net/infonet/COMUNICACIONES/2011/General/Files/165%20Acuerdo%20Cierre%20Sabados.PDF

